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SECRETARIA. A despacho del señor Juez, informándole que mediante 

auto de fecha 18 de diciembre de 2023, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali en Sala de Decisión Civil, resolvió revocar 

los autos proferidos por este juzgado el 13 y 25 de julio de 2023. 

Santiago de Cali, 2 de febrero de 2024. 

La Secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Auto No. 133 

Rad: 760013103011-2023-00033-00 

Santiago de Cali, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Atendiendo la nota secretarial que precede y en aras de dar 

continuidad al trámite en los términos dispuestos por el Superior, 

el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, mediante Auto de fecha 1º de 

junio de 2023. 

  

2.- Teniendo de presente que la señora Martha Lucia Diaz 

Ramos allega prueba del parentesco con el señor Libardo Diaz Álvarez, 

se acepta su intervención para que lo sustituya al interior de este 

trámite en los términos del artículo 68 del CGP que consagra la 

figura de la sucesión procesal. 

 

3.- Reconocer personería al abogado Arnoldo Collazos 

Guevara, portador de la Tarjeta Profesional N° 24.192 del C. S. de 

la J., para que actúe en el proceso en representación de la señora 

Martha Lucia Diaz Ramos, conforme al poder conferido.   

 

4.- Reconocer personería al abogado José Hoover Salazar 

Ríos, portador de la Tarjeta Profesional N° 41.681 del C. S. de la 

J., como apoderado sustituto de la señora Maria Elizabeth Diaz 

Álvarez, en los términos del poder que antecede. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

   

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El juez 

 
Sust/2023-00033 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 17 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 de febrero de 2024 
 

La Secretaria 
SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 
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